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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
B B B B B B 6 B B B B B B B B B B B

que por -veinte a,Roe ee s o l ic i ta  a favor de D. VENAN­

CIO BARDO DEL POZO? residente en Reinóse (Santander) 

Av. de Navarra nc 38, de nacionalidad española, y 

que ha de recaer Bobre:

* APARATO ACOPLADLE A CAÑAS DE PESCAR 

PARA PESCA DE FONDO "

o a e e e e B S e e e o B c e c e c e e e e s e í #  

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

En la  pesea con ceña, denominada pesca de fondo, 

bien sea en r io  o en mar, es fundamental e l tirón  

de esfuerzo adecuado, y en e l momento oportuno pa­

ra lograr e l clavado de l anzuelo en la  boca del pez 

a cobrar, ya que la  simple indecisión  del pescador 

o e l tirón  con esfuerzo menor de l preciso es su fi-
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cíente para que la  pesca ee malogre. A l objeto de 

lograr un aparato que de forma automática verifiqu e 

este tirón  con intensidad y oportunidad absoluta, 

se ha ideado e l que ae describe en la  presente Me­

moria, e l cual, ^n esencia, está constituido por 

una pieza de acero inoxidable, plana y doblada en U 

en la  que en su in te r io r  se a lo ja  una palanca sus# 

eep tib le  de tomar dos posiciones lím ite s , una de 

e lla s  perpendicular a l e je  de la  pieza base y otra 

en dirección a x ia l con la  misma, manteniendo estas 

dos posiciones un muelle especielmnte previsto . El 

aparato se acopla a la  caña de pesoar, haciéndole 

pasar por una an illa  s o lid a r ia s  la  misma y a d is­

tancia variab le d e l carrete de recogida de h i lo ,  en 

cuya a n illa  queda sujeto por le  posición de la  pa­

lanca en sentido perpendicular, y manteniendo en 

tensión mediante un& t ira  e l ís t ie a  para tender a 

aproximarse a l citado carrete . E l h ilo  de la  caBa 

se enlaza con un nudo de fá c i l  factura a l extremo 

de la  palanoa, con lo  que en e l momento en e l  que 

e l pez t ira  a l p icar en e l anzuelo, hace una trac­

ción de l sedal, la  palanca pasa a l lím ite  contra­

r io ,  y e l  aparato completo, por efecto de la  t ira  

e lá stica  vuelve atrás en un tirón  v io len to , su fi­

c ien te para la  perfecta captura de la  pieza que 

picó en e l  anzuelo.

Por e l aludido ob jeto, ee s o lic ita  e l correspon­

diente p r iv ile g io  de MODELO DE UTILIDAD, conforma y 

a l  amparo d e l Vigente Estatuto de Propiedad Indus­

t r ia l ,  a f in  de garantizar la  explotación exolusiva 

del mismo en toda España.

A continuación se h e rí un detallada descripción
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delaparato citado y con re ferencia  a los  planea que 

se aconq^a^an en lo s  que se representan a simple t í -  

tulo de ejemplo, no lim ita tiv o , una forma preferen­

te  de rea lizac ión , susceptible de todas aquellas 

variaciones de d e ta lle  que no supongan una a lte ra ­

ción fundamental de las características eseneialea 

d e l mismo.

En dichos plenos se i lu s t r  a:

En la  figu ra  I ,  una v is ta  general d e l aparato 

acoplado a una caRa, con d e ta lle  del muelle in te ­

r io r .

En la  figu ra  I I ,  un d e ta lle  de lazada para en­

ganche del dedal a l extremo de la  palanca.

En la  figu ra  I I I ,  v is ta  en planta de la  pieza 

base.

En la  figura IV , d e ta lle  de la  palanca.

Eh la  figura. V, d e ta lle  del muelle in te r io r .

Segón e l ejemplo de ejecución representado, e l 

apatato acoplable a cañas de pescar que se preco­

n iza, está constituido por una pieza base -3- de 

acero inoxidable, doblada en "U" y de planta ahusa­

da, en la  que se han previsto dos ejes que la  atra­

viesan perpendicularmente a sus caras, uno de e llos  

próximo a l vá rtice  de la  "U" y e l  otro próximo a l 

extremo contrario, a f in  de que en e l mas retrasa­

do pueda acoplarse la  voluta de un muelle -4- de 

ramas abiertas en t i je r a  y dotadas en sus extremos 

de acodamientos hacia e l ex te r io r, mientras que en 

e l  anterior se acopla una palanca -7 - que en su ex­

tremo de acoplamiento presenta una leva de acción 

entre las ramas de l muelle -4 - y en e l  extremo con­

tra rio  un gancho ab ierto .70
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En e l v é r tic e  de la  pieza base -3**, se une una 

t ir a  e lá s tica  que en su otro extremo lle v a  un mos­

quean -2 - .

Organizado de esta manera e l  aparato, su adapta­

ción a la  caña de pescar -1 -, se efectúa colocando 

en ésta una a n illa  -5 - per la  que se puede pasar e l  

aparato siempre que loa acodamientoa extremos de las 

ramas de l muelle -4 - estén o cultas en e l p e r f i l  de 

la  pieza base -3 -, quedando dicha pieza su jeta a la  

a n illa , en cuanto estas ramas estén abiertas, y por 

tan to .la  palanca -7- en posición perpendicular al 

e je  de la  pieza -3 -.

E l mosquetón -2 - se fija , a otro lugar retratado 

de la  caña, próximo a l ca rrete  de recuperación de 

sedal, eon lo  que a l quedar la  pieza -3 - sujeta en 

la  an illa  -5 - , y e l moBquetón a la  a n illa  posterior, 

la  t ira  e lá s tica  queda en su máximo de tensión.

En esta posición, e l h ilo  -&<* se pasa por e l ex­

tremo en a n illa  abierta de la  palanca -7- donde se 

anuda mediante la  lazada -6 -, y de esta forma, a l 

picar e l pos y efectuar una tracción de l h i lo ,  la  

palanca -7 - para a la  posición en d irección  ax ia l 

de la  pieza -3 -, cerrándose las  ramas de l muelle -4- 

y por tanto pudiendo pasar e l  conjunto por e l in te­

r io r  de la  a n illa  -5 -, so lic itado por la  tensión 

de la  t ir a  e lástica  -8 -, hasta lle g a r  a la  parte 

posterior de la  caña, tracción efectuada bruscamente 

y que orig ina e l clavado del anzuelo en la  boca de l 

pez en e l  momento oportuno*

Dada la  constitución de la  lazada -6 - y ge ia  

a n illa  ab ierta  d e l extremo de la  palanca -7 -, es 

aeneiiio  quitar e l  aedal de dieha palanca para oon-
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tinuar cobrando sedal en forma normal con e l corres­

pondiente carrete.

La forma material y dimensiones, podrán ser va­

riab le# , y en general, cuanto sea accesorio y secun­

dario , siempre que no a lte re , cambie o modifique la  i 

esencialidad del objete que se describe. j
Loa términos en que queda redactada esta Memoria {

aon ciertos y f i e l r e f l e jo  d e l objete descrito , de- ^
- . . ... .. . .  . . .  . ^

biendoae tomar con carácter amplio y nunca en forma  ̂

lim ita tiva . §

Descrita suficientemente la  naturaleza de la  pre- g 

sante invención, ee declaran de novedad en Espa&a y ? 

sus Posesiones laB siguientes notas de: §

R E I V I N D I C A C I O N E S  

B B B B B B B B B B B  B S B B C B B B B B C B B B S

PRIMERA.- Por " APARAR) ACOPLARLE A CAÑAS DE BES- }

CAR PARA PESCA DE FONDO", caracterizado por estar í
. - ' %í'

constituido por una pieza base de m aterial r íg id o , ¡¡¡
!-inoxidable y res isten te doblado en horqu illa  y de § 

forma ahusada, en la  que existen dos e jes que la  g

atraviesan en sentido normal a loe planos de sus ra- {} 

mas de horqu illa , quedando uno de e llo s  práximo al 

v é r tic e  de acoplamiento de un muelle de dos ramas §

con sus extremos acodados hacia e l ex te rio r y que B.

tiende a permanecer eerrado y con dichos extremos ^

introducidos en e l  in ter io r  de la  pieza, mientras ^

otra fuerza ex te r io r  no lo impida, con e l f i n d e  §

perm itir e l  paso de dicha pieza por e l in te r io r  de 

un aro f i j o  a la  caña de pescar en un punto previa­

mente determinado. ¡{

SEGUNDA.- Por * Aparato acoplable a caaes de F
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pescar para pesca de fondo", segdn reiv indicación  

primera, caracterizado porque en e l  segundo e je  de 

la  pieza M ee, próximo a su extremo se aeopla una 

palanca dotada de una excéntrica en su zona de ar­

ticu lación  que se interpone entre lae  ramas del 

muelle, abriéndole o cerrándole en función de la  po­

sic ión  de dicha palanca en sentido perpendicular al 

e je  de la  p ieza o en e l  de su e je ,  respectivamente, 

con e l  f in  de asegurar a la  pieza en e l  aro f i j o  a 

la  caña cuando se encuentra en la  primera posición 

o de jarla  des liza rse  por su in te r io r  cuando se en­

cuentra en la  segunda,

TERCERA-.- Por " Aparate acoplable a caRae de 

pescar para pesca de fondo*, según precedentes r e i­

vindicaciones, caracterizado por haberse previsto 

unido a l vó rtice  de la  horqu illa  qse forma la  pieza 

base, un extremo de una t ir a  e lá s tica  que une su ex­

tremo contrario a un moequetón acoplable a un punto 

tetrataÉo de la  ceña de pescar, a fin  de que la ten­

sión de esta t ira  tienda a lle va r  la  pieza base ha­

cia  dicho punto retrasado.

CUARTA.- Por "Aparate acoplable a cañas de pes­

car pera pesca de fondo", según reivindicaciones an­

te r io res , caracterizado por e l  hecho de que la  pa­

lanca basculante sobre e l  e je  anterior de la  pieza 

base, l le v a  en su extremo l ib re  una a n illa  abierta 

en la  que se sujeta el^bedal de la  caSa mediante 

una lazada, para que las tracciones efectuadas sobre 

dicho sedal se traduzcan en movimiento de giro de 

dicha palanca, y con ¿ lio  la  colocación en sentido 

longitudinal, permitiendo e l  retroceso rápido de l
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conjunte, y con e llo  e l tirón  preciso para la  cap­

tura de la  pieza cobrada.

QUINTA.- A ir * APARATO ACOPLARLE A CASAS DE 

PESCAR PARA PESCA DE FONDO *

Todo e llo  ta l y como queda descrito en e l  cuer­

po de la  memoria precedente, la  cual oonáta de s ie -  

tehojas fo liadas y mecanografiadas a dos espacios 

por una sola de sus c aras, a la  que se aeompaBa 

otra  de planos en forma y tamaño reglamentario, pa­

ra la  mejor comprensión de l invento.

Madrid, d iez de ju lio  de mil novecientos sesen­

ta y cinco.

P.A. de D. Venancio PARDO DEL POZO
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